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A LA PRESIDENCIA-ALCALDIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REDOVAN.- 



De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Redován ( Alicante ), desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN:


El pasado día 16 de febrero de 2009 el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana publicó la Resolución de 11 de febrero de 2009 de la Consellería de Presidencia por la que se dispone la publicación del convenio marco entre la Generalitat, a través de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, y la entidad Ecoembalajes España SA.-


La entidad Ecoembes, constituida sin ánimo de lucro y con la finalidad de ejercer la condición de entidad gestora 

de un sistema integrado de gestión de residuos de envases ligeros y de papel cartón, previa solicitud, fue autorizada para implantar y gestionar un sistema integrado de residuos de envases en el ámbito de la Comunidad Valenciana, pudiendo participar las entidades locales en los sistemas integrados de gestión de residuos de envases comprometiéndose a realizar la recogida selectiva de los residuos de envases incluidos en el sistema integrado de gestión y a su transporte hasta los centros de separación y clasificación.-


La resolución dictada en fecha de 11 de febrero de 2009 presente regular los compromisos de la Consellería de Medio Ambiente, las entidades locales que se adhieran al convenio marco y de la entidad Ecoembes en lo que respecta al funcionamiento del sistema integrado citado, con el fin de garantizar el cumplimiento de la Ley 11/1997 de 24 de abril de Envases y Residuos.-


La adhesión a dicho convenio marco conllevará, por un lado,  el compromiso de la Consellería de Medio Ambiente para planificar, coordinar y colaborar en el mantenimiento y mejora del sistema integrado de gestión de residuos de envases ligeros y de papel cartón, y por otro lado, la garantía de que las entidades locales reciban las compensaciones económicas dispuestas en la Ley 11/1997 de Envases y Residuos de envases, colaborando además en 

la puesta en marcha de dispositivos de inspección, control y policía medioambiental para el seguimiento de las obligaciones y actuaciones previstas en el convenio.- 

En definitiva, un convenio marco que permitirá una mejor gestión de los envases y del papel cartón, una política medioambiental más adecuada, la implantación de un sistema integrado de gestión más eficaz y además, la directa colaboración de la Administración Autonómica en la gestión, inspección y compensación económica así como la directa participación de la entidad Ecoembes para la asunción de las responsabilidades dimanantes de la legislación aplicable, la asunción de todos los residuos de envases ligeros y de papel cartón así como la financiación del sistema integrado de gestión; un convenio que mejorará, indudablemente la gestión medioambiental en nuestra ciudad.- 


Por todo ello el Grupo Municipal Popular, en virtud de la presente MOCION viene a solicitar la adopción de los siguientes ACUERDOS: 


1º) La adopción por este Pleno de la Corporación de la adhesión al Convenio Marco aprobado por la Resolución de 11 de febrero de 2009 entre la Consellería de Medio Ambiente y la entidad Ecoembes.- 


2º) La aprobación de la implantación, mantenimiento y mejora de la recogida selectiva de residuos de envases ligeros y de papel cartón en el nuestro término municipal.- 


3º) Aceptar las condiciones reflejadas en dicho convenio marco.- 


4º) Autorizar a la Presidencia de esta Corporación al objeto de proceder a la firma del protocolo de adhesión así como de la totalidad de los documentos que se deriven de dicha adhesión.- 

Redován, a 02 de marzo de 2009.-

Fdo.- Emilio M. Fernández Escudero.- 



Presidente del Partido Popular.-

 

